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MIN|STERIO DE EDUCAC¡ÓNY CULTURA

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

Nº 13.- En la ciudad de Montevideo, el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete. en la sede del ArchivoTA .

AC número 1474, siendo la hora 9 se constituye laral de la Nación sito en esta ciudad en la calle Convención . .
CEDN) con la presencia de los siguientes integrantes: 1) LIC.

Lic. María Eugenia Jung por UdelaR; 3) Dra. Carina

ad de alterna Esc. Patricia Doglio. Falta con

Gene

Comisión de Evaluación Documental de la Nación (
Beatriz Muiño por el AGN, en calidad de Presidente; 2)

Pizzinat, por AGESIC y 4) Stella infante por AUA, asiste en calid
aviso la Lic. Alejandra Villar por AGN y Lic. Mónica Martins por AUA.

Orden del dia:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.

Dictamen de Jefatura de Policia de Treinta y Tres. Consulta sobre tiempo de conservación de documentos de

la institución. . /
Expediente 2017-11-0007-0065: Caja de Profesionales Universitarios solicita aprobación de la TPP.

. El departamento de informática consulta sobre
l

4. Caja de Profesionales Universitarios (vía correo electrónico)

respaldo en cintas magnéticas de distintos tipos de documentos, si se debe enviar la cantidad de cintas que

se mantiene y el contenido de cada uno.

5. Expediente 2017—11-0001-3010: Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Policía Científica. Eliminación

de 20.000 carpetas prontuariales.

6. AGESIC. Designación de la Lic. Mónica Martins como referente.

7. instituto Superior de Educación Física de la UdelaR comunicación.

8.1 Se consulta a la Directora del AGN Lic. Alicia Casas sobre los talleres a referentes.

9. Fecha de próxima reunión.

Se pasa a considerar:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.

2. Se elaboró el dictamen, se aprueba y se enviará a Jefatura de Treinta y Tres.

3. Se aprueba TPP, se hace resolución y se enviará a Caja de Profesionales Universitarios

4- … , , , . _ . . .oe le envra Via electronica que. 1) Si el contenido de las cmtas corresponde a documentos que ya fueron
¡ . . . ,dentrñcados como serles anteriormente, solamente debera constar en el formulario de identificación de serie que

se en ' ' * 'cuentra respaldado en soporte magnetico, 2) de lo contrario se deberán identificar las series documentales
que resguarden esas cintas magnéticas, incorporándolos a la tabla de plazos precauciónales de la institución
conforme lo establecido en el articulo 6, literales c) a h) del decreto 355/012.




